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Defensa: aperturas que se CAEN
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En los últimos días el Ministerio de Defensa ha puesto en consulta de la sociedad una última versión del Libro Blanco de la Defensa
. En propias palabras de la autoridad política del sector, a lo largo de este proceso de consulta el Ministerio de Defensa “recogerá todas las opiniones que se formulen sobre el presente Libro, para enriquecerlo y entregarlo de forma definitiva en poco tiempo.”

Es saludable desde todo punto de vista la actitud de apertura al debate y al disenso que, respecto a una política pública como la de defensa, el Ministerio promueve, pues, entre otras cosas, es una señal clara de motivación para la participación de sectores “civiles” en temas tradicionalmente reservados a medios militares.

Sin embargo, llama la atención la publicación en el diario oficial El Peruano de la Resolución Ministerial N° 1126-2004-DE/SG del día jueves 28 de octubre. En dicha norma se designa la Comisión de Trabajo encargada de Reestructurar el Centro de Altos Estudios Nacionales para adecuarlo a la condición de escuela de postgrado. 

El texto en mención plantea dicha medida en atención a que la Ley del Ministerio de Defensa establece entre las funciones de la Dirección General de Política y Estrategia, la tarea de formular y difundir la Doctrina de Seguridad y Defensa Nacional, y de proponer, a través del CAEN, la promoción de estudios, investigaciones y capacitación que requiere la Defensa Nacional.

Los argumentos presentados en la resolución en cuestión, para la adecuación del CAEN a escuela de postgrado giran en torno a dos ideas. La primera es que, debido a que el CAEN a la fecha no brinda grados académicos, la demanda de los cursos que ofrece ha disminuido considerablemente en los últimos años. El segundo argumento señala más bien, que la situación de debilidad del CAEN por no otorgar grados académicos “ha sido aprovechada por universidades y por organismos no gubernamentales que dictan cursos, diplomados y maestrías en materia de Seguridad y Defensa Nacional, Desarrollo, Inteligencia Estratégica, Gobernabilidad y Desarrollo, Ciencia Política entre otras, sin reunir necesariamente las condiciones de excelencia académica requeridas para capacitar a personal que pueda actuar eficientemente en el gerenciamiento del Sector Defensa y áreas afines, en desmedro del CAEN, y que este último por la naturaleza propia de sus fines y funciones académicas, bien podría asumir la instrucción académica en dichos cursos”. 

La aspiración de otorgar grados académicos es una demanda legítima para una institución de trayectoria reconocida como el CAEN. Sin embargo, los argumentos esgrimidos no parecen los pertinentes y más bien podrían denotar falta de capacidad crítica a la hora de reformular y adecuar los contenidos y metodologías de los cursos que allí se imparten. Pensar que la participación en el CAEN ha disminuido sólo porque éste no entrega grados académicos y otras instituciones sí, no permite, por ejemplo, reflexionar sobre la actualidad de la doctrina que allí se imparte.

Lo que llama más la atención es el segundo argumento, donde, por un lado se da a entender que una institución vinculada tradicionalmente a esferas militares es la única e idónea para formar  capacidades en temas como la seguridad, el desarrollo y la ciencia política; este exceso en la comprensión de la tarea de defensa está vinculado precisamente a una doctrina desarrollada a mediados del siglo pasado y que hoy exige revisión. Por otro lado, descalificar a priori los esfuerzos “no militares” de formación en defensa por supuestamente no reunir “condiciones de excelencia académica”, aparece como un retroceso en un esfuerzo que intenta abrir la defensa al debate público y al interés de la ciudadanía.

En suma, resulta contradictorio que la autoridad política solicite elocuentemente a la sociedad en general aportes para el Libro Blanco, y a la vez cuestione la capacidad de la sociedad civil para la formación profesional en temas de seguridad y defensa, cuando la complementariedad de los esfuerzos debería ser apreciada y promovida desde el sector defensa.
**********************************************************************El Instituto de Defensa Legal es una voz desde la sociedad civil, independiente de los partidos políticos, abierta a las opiniones plurales de muchos, que trata de combinar capacidad de propuesta con la más exigente fiscalización a los responsables de los asuntos públicos.

Los artículos firmados en ideelemail representan exclusivamente la opinión de sus autores y no necesariamente las del Instituto de Defensa Legal. Los artículos pueden reproducirse a condición de citar la fuente de origen.

****************************************************************************

NOTA: ideelemail, publicación electrónica del Instituto de Defensa Legal, está disponible gratuitamente también como archivo de Word, lo que permite una mejor presentación y más fácil lectura. Los interesados pueden solicitarla a elena@idl.org.pe
� El texto se encuentra en la página web del Ministerio de Defensa www.mindef.gob.pe





